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SEÑORES/RAS JUECES/JUEZAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR: 
 
Yo, Elisa Mae Levy Ortiz, con cédula de identidad número 040086013-6, en base al 

artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que 

establece que “cualquier persona o grupo de personas que tenga interés en la causa 

podrá presentar un escrito de Amicus Curiae que será admitido al expediente para mejor 

resolver hasta antes de la sentencia”, acudo ante usted con el fin de presentar el 

siguiente Amicus Curiae en la causa 273-19-JP. 

 

Este Amicus Curiae se centra en recalcar la urgencia de conservar y proteger 

los recursos hídricos, por su importancia vital para la supervivencia del ser humano, 

así como la importancia que tiene la biodiversidad acuática como fuente esencial de 

proteína (pesca) para la comunidad A’I Cofán de Sinangoe. Existe amplia evidencia 

científica, a la cual hago mención e incluyo como referencia bibliográfica en este 

documento, que habla sobre los graves impactos de la minería metálica en estos 

recursos. En base a estos estudios científicos, algunos realizados en la Amazonía 

ecuatoriana, puedo concluir que la actividad minera (sea legal, ilegal, a pequeña o gran 

escala) tiene graves impactos en el recurso hídrico y en las especies que habitan estos 

ecosistemas (independiente de la geología local o ubicación geográfica), las cuales, en 



este caso, constituyen una importante fuente de alimento ancestral para la comunidad 

A’I Cofán de Sinangoe. 

 

 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELEVANTES PARA ESTE CASO: 
 
El Art. 12 de la Constitución dice que: 

El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua 
constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. 

 
Art. 14: 

Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético 
del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales. 
 

Art. 71: 
La naturaleza o Pacha Mama, donde se produce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento 
y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos.  

 
Art. 73: 

El estado aplicará medidas de precaución y restricción para actividades 
que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de 
ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. 

 
Art. 395: 

num.  1.  El estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 
ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 
conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras. 
 
num.  3. El estado garantizará la participación activa y permanente de 
las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la 
planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos 
ambientales. 

 
num.  4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en 
materia ambiental, éstas se aplicaran en el sentido más favorable a la 
protección de la naturaleza. 



 
Art. 396: 

El estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 
ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. 
En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño, el estado adoptará medidas 
protectoras eficaces y oportunas.  

 
Art. 400: 

El estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y 
gestión se realizará con responsabilidad intergeneracional. 
Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus 
componentes. 

 
Art. 411: 

El estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los 
recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo 
hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad 
de agua y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de 
recarga de agua. 

 
 
 
LA IMPORTANCIA DE PRIORIZAR LOS RECURSOS HIDRICOS EN EL ECUADOR ANTE LA 
ACTIVIDAD MINERA 
 

Quiero hacer referencia al Art. 73 de la Constitución, ya que ante la grave 
amenaza que significa la actividad minera en un cuerpo acuífero de las estribaciones 
orientales del Ecuador, del cual depende no solo la población de la comunidad A’I Cofán 
de Sinangoe, sino miles de familias que habitan aguas abajo, incluyendo la ciudad de 
Lago Agrio. Estamos a tiempo de prevenir esta devastadora actividad que si procede, 
tendría graves impactos en el recurso hídrico y por ende en los peces que habitan estos 
ecosistemas así como en el bienestar de las personas que habitan en las orillas – esto 
atenta directamente contra los derechos constitucionales que hacen mención al 
derecho humano al agua (art. 12) y al derecho a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado (art. 14). 
 
La actividad minera (sea legal, ilegal, a pequeña o gran escala) tiene graves impactos en 
el recurso hídrico. El simple hecho de remover el subsuelo en busca de los minerales de 
interés, expone a una serie de minerales, que al entrar en contacto con el oxígeno, al 
exponerse a la superficie - se oxidan. Este proceso conlleva a la formación de minerales 
tóxicos y la afectación al recurso hídrico es por décadas, siglos y en muchos casos se 
consideran daños a perpetuidad -  ya que cambiará permanentemente la acidez del 
agua, subterránea o superficial, debido a que continuamente se liberan metales 
tóxicos, como mercurio, arsénico, cadmio, aluminio, hierro, cobre, zinc, níquel y plomo. 
(Bundschuh et al., 2012; Leblanc, Morales, Borrego, & Elbaz-Poulichet, 2000; Oyarzun et 
al., 2006). 



 
El año pasado, Capparelli y otros científicos, publicaron un estudio que fue realizado en 
la amazonía ecuatoriana - en la cuenca del Río Napo. Ellos concluyen que “…algunos 
metales (cadmio, aluminio, hierro, cobre, zinc, níquel y plomo) están hasta 500 veces 
por encima de los límites máximos permitidos para la preservación de la vida acuática 
establecida por los lineamientos ecuatorianos y estadounidenses (Capparelli et al., 
2020). Varios de los sitios donde tomaron las muestras para su análisis se encuentran 
muy cerca a “minería de oro a pequeña escala” y en estos lugares se registraron 
“concentraciones de 100 a 1000 veces más altas que sitios clasificados como de “baja 
amenaza"” (Capparelli et al., 2020) 
 
Además, la actividad minera (sea legal, ilegal, a pequeña o gran escala) impulsa la 
deforestación. Esta relación (minería-deforestación) fue ampliamente estudiada por 
Soler y sus colegas en varios lugares de la amazonía, este estudio fue publicado en el 
2017 (Sonter et al., 2017) 
 
 
 
OTROS IMPACTOS DE LA MINERIA EN LA BIODIVERSIDAD ACUATICA Y EL BIENESTAR 
HUMANO 
 

La constante remoción del subsuelo en las orillas de los ríos o cuerpos acuíferos 
donde se realizan actividades relacionadas a la minería metálica (sea legal, ilegal, a 
pequeña o gran escala), aumenta la presencia de solutos en el agua – los solutos se 
componen de la tierra que se encuentra en las orillas o el fondo del rio – esto genera 
altas cantidades de sólidos en suspensión. En un estudio realizado en el sur de la 
amazonía ecuatoriana se comprobó, científicamente, que las altas cantidades de 
sólidos en suspensión causan la muerte y extinción local de la vida acuática (Requelme 
et al., 2003). 
 
La afectación a la biodiversidad acuática constituye una seria amenaza al bienestar, e 
incluso la supervivencia, de varias comunidades amazónicas, ya que, como se han 
comprobado en estudios científicos “miles de personas en esta región dependen del 
pescado como su principal fuente de proteína” (Dedieu et al., 2015), y la comunidad A’I 
Cofán de Sinangoe no es la excepción.  
 
Además, al existir una mayor presencia de minerales tóxicos, por la simple remoción del 
subsuelo en las orillas de los ríos, los peces tienden a acumular estos minerales tóxicos 
en su cuerpo – esto se conoce como bioacumulación de minerales (Jayaprakash et al., 
2015). Cuando una persona los consume no son degradados y se acumulan en el cuerpo 
humano, causando graves afectaciones a la salud. La bioacumulación y sus impactos en 
el bienestar humano han sido ampliamente estudiados. Gracia y otros investigadores 
realizaron estudios en este tema en varias localidades de Colombia, donde se realiza 
actividad minera en cuerpos acuíferos, principalmente orillas de ríos (Gracia et al., 
2010). 
 
 



CONCLUSIONES  
 
Considerando los artículos de la constitución antes mencionados como relevantes para 
este caso, los cuales señalan que el agua constituye patrimonio nacional y es esencial 
para la vida y le compete al estado garantizar la conservación, recuperación y manejo 
integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos así como 
regular toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua y el equilibrio 
de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. Y por otro 
lado que el estado aplicará medidas de precaución y restricción para actividades que 
puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales y que en caso de duda sobre el impacto ambiental 
de alguna acción u omisión el estado adoptará medidas protectoras eficaces y 
oportunas, me permito expresar mi profunda preocupación ante los diversos y graves 
impactos que la actividad minera (sea legal, ilegal, a pequeña o gran escala) genera en 
el recurso hídrico y su biodiversidad en el Ecuador. 
 
El artículo 396 de la constitución manifiesta que “El estado adoptará las políticas y 
medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 
omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el estado adoptará medidas 
protectoras eficaces y oportunas.”.  Si continuamos obviando lo evidente, considerando 
toda la evidencia científica existente y expuesta, no podemos darnos el lujo de permitir 
actividades de minería (sea legal, ilegal, a pequeña o gran escala)  que afecten al recurso 
hídrico, recurso vital para la supervivencia del ser humano. 
 
En base a toda la evidencia y respaldo científico existente me permito concluir que es 
indiscutible que la actividades relacionadas a la minería metálica (sea legal, ilegal, a 
pequeña o gran escala)  tendrán serios e irreversibles impactos ambientales sobre el 
recurso hídrico en la amazonia ecuatoriana, incluyendo la supervivencia de varias 
especies de peces que habitan en los diversos ríos y que constituyen una importante 
fuente de proteína, no solo para la comunidad A’I Cofán de Sinangoe, sino para miles de 
familias en la región amazónica de nuestro país.  
 
Solicito que el presente Amicus Curiae sea tomado en cuenta por el/la Juez/a que 
conoce la Acción de Protección. Cualquier notificación puede hacerlo a mi correo 
elisalevy2@gmail.com o al número 0992 799 751 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Bióloga Elisa Levy Ortiz 
C.I. 0400860136 
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